
En la ciudad de Palora a los 21 días del mes de febrero del 2018, entre los señores CEDENTES el

señor CÓRDoVA PACHECO sEqUNDp IORGE, accionista, de la CoMPIÑln afvlutr¡DAlo S.A

que tiene su haber 75 acciones por el valor de S 4,00 dólares cada una por otra parte el

CESIONARIO SCñOT CÓRDOVA CABRERA KLEVER ROBERTO

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en

celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente:

La compareciente en la calidad con la que interviene cede 65 acciones de las 75 que tiene, a

favor de KLEVER ROBERTO CORDOVA CABRERA debiendo por lo tanto informar sobre este
particular a la lntendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el

libro de acciones y accionistas por intermedio de Gerencia, para constancia de la transferencia
que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen derecho.
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Atentamente

Marino
c.t 0101096469

APODEREADO DEL CEDENTE

Córdova Pacheco Segundo Jorge

c.t 1400206049

CEDENTE
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órdova Cabrera Klever Roberto

c.r 01040s8763
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CESIONARIO
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Córdova-PEEñeco Jose



"ctt me##RÉ&S6,teli
ffiffi y ü4$J*s;§f[Té:

tÉs{Ét"r&ffils

¡
I



/A§ /\ uEpEkLNDUtvl

ó'fi?)\\' @ );,l,,ii;,#j.,,1

F:ll'É DOcuMÉlrll-o l\1.)lil- I rl l/\ QllE us I ELI

rilJl:li/\clo gN bl [iLl'Il-tE:Nl)L,h,t Y
( j( )f,lf,jt.1l-TA t,OPl J1 All ;l{) I il

b.STf ul:l-( I llrICAD( ) sllivl: Fl\l(/\ IODOS
I OS II',AIüII F-S PI,IIJIIL:OI:J Y FIiIVADOS

FtryZJ
I PH[.frO:rftlart. l]r.l \ ¡ri\



,i,!ii

hiinisttri¡

Repúbllca del Ecuador
q:k¡ Fle .lac"&¡ree Erie{is:Es-

y !.lo¡silidad H¡jmsra
TIBRO DE ESCRITUMS PÚELTCNS

PODERGENERALNo 818 / 2AL4

Tomol.PáginaStB

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de junio de 2014, ante mí, IVAN EDUARDO
TORRES DONOSO, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) SEGUNDO JORGE
CORDOVA PACHECO, de nacionatidad ECUATORIAN§ de estadó civit óottero, Cédula de
ciudadanía número 1400206049, domiciliado en tol java 5TREET, ApT 3& BRooKLyN Nyll222t legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libie y voluniariamente, en uso
de sus legítimos derechos, confiere(n) PoDER GENERAL, generalGim'o, urplio y suficiente, cual enderecho se requiere a favor de IOSE MARINo ConOoVe aÁCnÉCOr' ae nacibnalidad
ECUATORIAN§ con Cédula de ciudadanía número 010109646gt Oom¡c¡l¡aao en CUENC§
PRoVINCIA DEL AzUAYj para que en su nombre y representación inteÑenga ante ¿;;lq;i"r;;ür;J;;
judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre coñtratos, realice, entre otros,
los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo postárior, a cualquíer títulá fegui, ioJa
clase de bienes muebles e.ínmuebles; c) compre, venda y ena¡ená, purrrt" o hipoteque, doné bienes
muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda-deÉciros y accionei f,eróAiiarios; canceley levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y btror; d) suscriba contratos de
arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de canéelaci¿Á Oá los mismos; e) recibao dé dinero a mutuo, anticresis o en depósíto, a cualquíer título, aceptándolo o constituyendo hipoteca,prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créd¡to; qru uderOSñ;
reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelacion"r V 
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inclusive las de delegar totar o parciarmente este podei a cuarquier 
"tráp"ir,orájoÍ,4

DOY FÉ que lB fotoscopia qu{, anteoedo
eata confomrc con el documenlo orlginel

cuentas corrientes o de ahorios en bancós, mutualistas, asociaciones, cooperativas dL #;;';úe'lr#|[,t.,t, ,
en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retiie dinero, toiat- o,'áár.Ufr¿-neij ',,,:i
deposite, solicite préstamos, ínclusive a personas particulares, quedando facuttado iuru lr."nüárá.ii;áÉj ,,,t 

j
estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes Ínmuebles de propiedaa Aet iti, i"r,'i.ifi¿.ü¿fiGrlr ..i_r'
i) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano ae seguiiaad soc¡al) ÉrrcarNiiJ¡ 
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pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus Aeráif,orjt:i"i:*gúe,, '
ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) girá-inequás,
libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos'aquellás documlntos que constituyen titulos
ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; l) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial,
agrícola o minero y en todo !o permitido por las' leyes.ecüatorianas; m) susáriba escrituras públicas y
celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuátorianas; n¡ ie én ventá-y perpetua enajenación
bienes muebles, como vehículos de piopiedad d'el poderdante, áoámá. pongá- firónióiciOn de venta yrecupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble d'e propiedad horizontal,autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terrero y *áu bienes comunes delcondominio, autorice también la hipoteca de la cuoia de los bienes comunes o del local adquirido, para que
se adhiera al reglamento.interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento decopropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al regtamento de propiedad horizontal dictado por elejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la constrücción, modifitación, amptiación del edificio en lapropÍedad del (la-los-las) poderdante(s) ,.solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q)para que firme toda clase de escrituras públícas. Para lá ejecüción de está páá"r et mandatario estáfacultado a contratar los seruicios profesíonales de un Abogadb en libre ejercicio de la profesión para que
represente a(l-la-fos-las) poderdantels) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Écuador, queAanáo
el Abogado nombrado dn calidad de Procurador Judicial, de conformídaá con lo dispuesto u'n iá, rcV",correspondientes. (El o.la o los o las) poderdante(s) confiere(n).todas las atr¡áutiones de procuracíónjudicial constantes en la sección segunda 'del código de Procedimiento civil Codificado ecuatoriano

me fue presentada

con fines



de procuración judicial'.especialmente 
las tipifícadas en el artículo 44 delcitado cuerpo legal, a fin de queno sea la falta de autorizaáión ra que oüiu ul rier cumprimiunto 

-oe. 
este mandato. euíen haga ras veces de

apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las Jüptsi.ion"s tipificaJás Én tos artículos 45, 46 y47 det códiso oe próce¿imi".üA;í coá,#;';,1;:5:rte mandat;-s;-mantendrá visentemientras el(la'los'la1) noá"tJá."iirir) 
_ng 

r? ."roqrEtni'ni necesitará(n) de un nuevo poder._Hasta aquí la voluntad expresa oerlra o ioí o ras ) ,unáá'nt"irj1 euru er otorgami"ñto ou este poder Generarse cumplieron con todos ios requisitot lJéure. v reioo áué'iJe-'por mi rrt"gr;;"ñi"it lu.tu o a ros o a ras);['jJ[T:]r""iJ::fi:';iJ::]il":ii'*.ilYfr,:s:3j:.ffi,1),f#; ¿:='d¿:Tii¿.;,j;;il;,
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)UARDO TORRES DONOSO
CONSUL DEL ECUADOR

certifico'- Que la oresente es primera copia, fiel y textuar oeflqinar que se encuentra inscrito en erb'3I: í:"i:il,':?;;Í3[t"i'r:TáflHerares) aér o,éiÑÁ'.corv¡ur-en oriecjrnooR EN euEENS .-
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Arancel Consular: II 6.1
Valor: 930,00

NEDUARDO TORRES DONOSO
ECONSUL DEL ECUADOR
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